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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES
Excmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 10 del Decreto de 26 de mayo de 1936, se nombra Presidente de la Audiencia Provincial de Cádiz a don Ju<tn García Murga, que sirve el c&rgo de Presidente de Sección del propio Tribunal.Dios guarde a V. E. muchos años.Burgos, 7 de enero de 1938.—EL Año Triunfal,«.Francisco G. Jor- dana.

Sr. Presidente de la Comisión deJusticia.

Excmo. Sr.; De conformidad con la propuesta de la Comisión dé Cultura y Enseñanza de la Junta Técnica del Estado,Vengo en nombrar para el cargo de Director de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Logroño a don Tomás Moreno Car- bayo, Profesor Auxiliar del mencionado Centro.
Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 30 de diciembre de 1937. —n  Año Triunfal.¡«Francisco G. Jordana.

Señor Presidente de la Comisión de Cultura y Enseñanza.

Exorno. Sr.: Esta Presidencia, de 
acuerdo con la propuesta de V. E., 
dispone se conceda al Puerto de Gi* 
jón-Musel loe beneficios de la rebaja 
del 25 % de los portes ferroviarios 
en las expediciodes dest inadas a  la 
zona Española de Marruecos y fac
turadas con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden de 10 de julio de 1987.

Dios gruíanle a V. E. muchos años. 
Burgos, 29 de diciembre de 1937.— 

I I  Año Triun£al.=FrancÍBoo G. Jor- 
dana.
Señor Presidente de la Comisión de 

Obras Públicas y Comunicaciones. —Burgos. *

COMISION DE HACIENDA
O R D E N E S

Excmo. Sr. : Visto el expediente 
instruido por l<a Delegación de Ha
cienda de León a  diversos fimóiona- 
ños adscritos a la mismai. esta Comi
sión ha acordado:

1.° La separación definitiva del 
servicio de don Emilio Mera Prol, 
Oficial dje segunda clase del Cuerpo 
Administrativo del Catastro de la Ri
queza Urbana, y de don Alido de las 
Heras Cristóbal, Oficial de tercera 
dase del Cuerpo General de Admi
nistración de la Hacienda Pública» y 
m  bajp. m  la escala de lee Cuerpo#

a que perteujecen, por hallarse com
prendidos en el artículo primero del 
Decreto-Ley de 5 de diciembre de 
1936.

2.° La separación definitiva del 
servicio de don Francisco San Blas, 
Inspector de Cerillas, como incurso 
en la sanción máxima del Decreto 
número 108 de 18 de septiembre de 1936.

Dios guarde a V. E* muchos afios.
Burgos, 18 de diciembre de 1987.— 

I I  Año Triunfal.=P. D., El Vice
presidente, Enrique F. Casas.
Señor Presidente de la Comisión deHacienda.

Excmo. Sr.: Por el Excmo. Señor 
Presidiente de lia Junta Técnica, con 
fecha 27 de diciembre último, y por 
hallarse comprendido en el artículo 
primero del Decreto-Ley de 5 de di
ciembre d|e 1986 don Benjamín Gu
tiérrez España, Administrador de Lo
berías de la Pola de Laviana (Oviedo), se dispuso:

La destitución del referido Admi
nistrador die Loterías y su separación 
definitiva del servicio del Estado. 

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Burgos, 7 de enero de 1988—11 

Año Triunfai.«P. D., El Vicepre
sidente, Enrique F. Casas.
Señor Presiden/fe de la Comisión de Haofenda.
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COMISION DE TRABAJO

ORDEN

Vista la información previa prac
ticada, en cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto núm. 93 de fe
cha 3 de diciembre de 1936, y de 
acuerdo con la propuesta de V. EL, 
dispongo:

Que sean declarados cesantes, 
por abandono injustificado de des
tino, los empleados y dependien
tes de la Oficina Local de Coloca
ción morera de Santander:

Don Luis Doalto Fernández, ofi
cial.

Don Bamón Solar Pilatti, oficial. 
Doña Purificación Muñoz Pala- 

¡suelos, ordenanza.
Dios guarde a .. E. muchos años. 
Burgos, 7 de enero de 1938.—n  

Año Triunfal.=P. D. Alejandro 
Gallo.
Señor Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

O R D E N

Excmo. Sr.: Visto el expendiente
instruido a don Hermenegildo Lanz 
González, profesor de la Escuela Nor
mal y de la de Trabajo de Granada; 
d!e conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en fel 
Decreto de 8 de noviembre d!e ,1936 
y Ordenes de 10 d!el mismo mes y 
año y 17 de febrero del pasado año, 
para su aplicación, he resuelto ;
, Confirmar en sus cargos a don 
Hermenegildo Lanz González y tras
ladarle a las Escuelas de Logroño. 

Dios guarde a V. E. muchos moú. 
Burgos, 7 de enero de 1938.— II 

Año Triunfal. =P. D., El Vicepresi
dente de la Comisión, Enrique Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones

o r d e n

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el ar
tículo 41 del Reglamento de funcio
narios de 7 de septiembre de 1918, 
y vistas las alegaciones del solicitan
te, que manifiesta haber sido nombra
do Auxiliar de Hacienda, a cuya Co- 
misión fea de incorporarse, lo que re*

suítia incompatible con su actual car
go, y por lo que procede, se conce
da la excedencia voluntaria, a peti
ción propia y por tiempo no menor 
de un año, al cartero urbano don 
Angel Vicente Casas, firmante de la 
solicitud de excedencia y adscrito 'a la 
Administración Prah de Córdoba.

Dios guarde a V, 1. muchos años.
Burgos, 3 de enero de 1938.'— II 

Año Triunfal. ==*P. D., El Presidente, 
Mauro Serret.
Señor Director de Correos,

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Devengos

Ante la proximidad del craso 
para Sargentos provisionales de 
Artillería en Medina del Campo, 
anunciado por orden de 1.° del co
rriente mes (B. O. núm. 439), se 
dispone lo siguiente:

1.° Serán de aplicación por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y ré
gimen económico de dicho curso, 
las normas publicadas por orden 
de 30 de junio último (B. O. nú
mero 255), dictabas ante la cele
bración de otro curso, con las mo
dificaciones derivadas de las va
riaciones de fechas.

2.° El anticipo a que se refie
re el párrafo 5.° de dicha disposi
ción será de 30.000 pesetas y se 
descontará irremisiblemente al 
expedirse el mandamiento dé pago 
correspondiente a la reclamación. 
de haberes del próximo mes de fe
brero.

Burgos, 8 de enero de 1938.-—n  
Año Triunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Tenientes provisionales
Antigüedad

Se ¡está danído con frecuencia el 
caso d© que Alféreces provisionales 
no pueden asistir al curso de am
pliación de estudios para ascenso a 
Temiente, porque, hallándole en el 
frente las unidades a que están afee* 
t e ,  no reciben a tiempo la orden de 
incorporación a aquél.

A fin de evitar en lo posible el per
juicio que & tales oficiales con ello 
¡sje ocasiona, he resuelto que los Al
féreces provisionales, que, selecciona- 
dios paria asistir a un curso de apti
tud para d  ascenso, no puedan acudir 
& él por lo® motivos expresadle® y gdan

promovidos m  coreos sucesivos al 
empíeo de Teniente prorisionah lo 
serán con Isu antigüedad qû e Ies hu
biera Oorrespondidb ée asistir 'al pri
mer curso a que fueron llamados.

Burgos, 7 áje enero de 1988.—II 
Año Triunfal.™El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste,

Ascensos
Por resolución de B. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de Sar
gento provisional de Infantería a 
los Cabos del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhucemas 
núm. 5, que a continuación m re- ; 
iaeionan:

Juan Espildorra Vázquez.
. Juan Arranz Roca.

Luis Sanz Ocaña. .
Burgos, 7 de enero de 1938.-11 

Año Triunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto núm. 110 (B. O. núme
ro 23), orden de l.° de octubre de 
1936 (B. O, núm, 33) de la Junta 
de Defensa Nacional, y órdenes 
complementarias de esta Secreta
ria, publicadas en los Boletines Ofi
ciales núms. 15, 34, 84, 252 y 408, 
se confiere la asimilación de Al
férez Médico a los soldados médi
cos que figuran en la siguiente re
lación, los que pasarán a prestar 
sus servicios a los destinos que se 
les asigna, debiendo incorporarse 
con urgencia:

Soldado del Regimiento de In
fantería San Quintín número 25 
don Alejandro Menéndez Gonzá
lez, ai Regimiento de Infantería 
Bailén núm. 24.

Otro del Grupo de Sanidad Mi
litar de la 7.a Región don Carlos 
Santos Luengo, al Batallón B de 
Cazadores Ceriñola.

Otro del Grupo de Sanidad Mi
litar de la 6.a Región don Angel 
Suero Mazariegos, a las órdenes 
del General Jefe del Ejército del 
Norte,

Otro del Regimiento de Infante
ría La Victoria nüm. 28 don Sergio 
Hernández Díaz, que presta sus 
servicios en el Batallón de Traba
jadores nüm. 16 (Segovia), a 1 s 
órdenes del General Jefe del Ejér
cito del Norte.

Otro del Regimiento de Infante
ría Toledo nüm. 26 don Tomás Gó
mez y Gómez, a las ídem ídem.

Otro del Regimiento de Artille
ría Ligera nüm, 13 don Edmundo 
Martín López» *  im  ídem ídem.

5171
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Otro ídem Mem don Alfonso 
González Martin, a las Idem idem. 

Burgos, 7 de enero de 1938.—IX 
Año Tríimfal.=El General E|eece
tario, Germán Gil Y usté*

A propuesta ÜM Coronel Médico 
Jefe de Sanidad, de la 6.a Región 
Militar, cesa en la asimilación de 
Alférez Médico, que sé le confirió 
por orden de 19 de enero de 1937 
(B. O, núm, 93), el médico civil don 
Ramón Erioste Otermin, quedando 
en la situación militar que le co
rresponda con arreglo a la Ley de 
Reclutamiento.

Burgos, 6 de enero de 1938.—U 
Año TriunfaL~El General Sacre* 
tario* Germán Gil Yuste.

Por haber resultado inútil para 
el servicio, queda sin efecto la asi
milación de Brigada, concedida por 
orden de 15 de marzo de 1937 (“Bo
letín--Oficial” núm. 148), ai estu
diante de Medicina don Jenaro Ga
lán Escudero.

Burgos, 6 de enero de 1938.—XX 
Año Triunf^l.=El General Secre
tario, Germán Gü Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina la orden de 30 de no
viembre de 1937 (B% O. núm. 408), 
se concede 1¿ asimilación de far
macéutico segundo a los farmacéu
ticos terceros, asimilados, que fi- 

■ gur-an en la . siguiente rfelaqión, 
quienes continuarán en sus actua
les destinos:

D. Ignacio Seminario Martínez. 
D. Prudencio de Andrés Palacio. 
D. Celso Varela González.
D. Eloy Feijoo Rodríguez.
D. Gerardo Marcos Villa.
D. Francisco Javier Sagardia Ca- 

rricaburo.
Burgos, 7 de enero de 1938,—II 

Año Triunfaí.^EX General Secre
tario, Germán Gü Yuste.

Declaración de aptitud
Por reunir las condiciones que de

termina la Ley de 14 de marzo de 
1934 {C ,L . núm. 136) y la Real 
Orden Circular de 9 ¡de junio de 1930 
£D. Q. ñúm. 127) , se declaran aptos 
para el acenso, cuando por antigñe- 
dad les corresponda, a los Oficiales de 
Carabineros que figuran en la siguien
te relación:

Alférez don Femando Ltñán Gar
cíâ  de la Comandancia de Algecim.

Idem don Angel Gil Sánchez, de 1a 
ídem de ídem.

Idem don Francisco Martínez Arro* 
yo* 4% Ja ídem de ídem.

Don Pedro Morales Alcojor, de la 
ídem de ídem.

Idem don Juan Miguel Rodríguez, 
de la ídem de ídem.

Idem don Francisco García García 
Méndez, de la ídem de Sevilla.

Idem don José Lavado Merchán* 
de la ídem de ídem.

Idem don José Sánchez Jurado, de 
la ídem de ídem.

Idem don Rafael Vdizques Váz
quez, de la ídem de ídem.

Idem don Angel Sevillano Herrero* 
de la ídem de ídem.

Idem don Gerardo Rodríguez Ma
ñanes, de la ídem de ídem..

Iaem don Luis Valseca Gómez, de 
la ídem de ídem.

Idem don Rafael Muñoz Muelas., 
de la ídem de Madrid, cuarta Compa
ñía (Córdoba).

Idem don Dionisio Vivas Baq'uet, 
de la ídem de ídem, cuarta Compañía 
(Córdoba).

Idem don Simón Castaño Sánchez, 
de la Comandancia de Salamanca.

Idem don Julián Tabares Ripado, 
de la ídem de ídem.

Idem ’ don Jasé Manzano Leo, de 
la ídem de ídem.

Idem don Angel Martín Martin, 
de la ídem de ídem.

Idem don Jerónimo Martín Pache
co, de la ídem de. ídem.

Idem don Pedro Guerrero Torres, 
de la ídem de Cádiz.

Idem don José Rodríguez Bermú- 
dez, de la ídem, de Badajoz.

Burgos, 7 de enero de 1938.-—II 
Año Triunfal.=E1 General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

4

Derechos pasivos máximos
Vista la Instancia promovida por 

el Sargento de Ingenieros del Bata
llón de Transmisiones de Marruecos, 
don Matías Ubeda y GonzálezElipe, 
en suplica de que se le conceda aco
gerse a los beneficios de derechos pa
sivos máximos que establece el Esta
tuto de Clases Pasivas, he resuelto, 
en analogía con lo dispuesto en las 
Ordenes Circulares de 22 de enero y 
29 de marzo de 1934 (DD. OO. nú
meros 20 y 78), acceder a lo solici
tado, debiendo el interesado, abonar 
en la forma reglamentaria, a más de 
las cuotas correspondientes, todas las 
atrasadas* y los intereses de demora de 
éstas, practicándose al efecto por quié
nes corresponda la oportuna liquida
ción, y cumpliéndose además cuanto 
sobre el particular está prevenido.

Burgos, 7 de enero de 1938,—-II 
Año Triunfal. « E l General Secreta
rio, Germán Gil Yuste,

Destinos
Por haber padecido error de im

prenta en la publicación de te Orden

de fecha 28 de diciembre próximo pa
sado (B. O. num. 435), se reprodu
ce a continuación debidamente recti
ficada:

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, pa
san a los destinos qm  se indican los 
Jefes y Oficiales de Infantería que m 
relacionan a continuación:

Teniente C o r o n e l  don Manuel 
Sanjurjo Padreira, a disposición áú 
Excelentísimo Sr, General .Jefe de h  
Octava Reglón Militar, para los Ba
tallones de Guarnición.

Comandante don Leopoldo Valla 
Tarrago, a ídem.

Comandante don Ildefonso Sánchez 
Ledesma, al Batallón de Cazadores de 
Melilla núm.'3.

Teniente de Complemento don En
rique Raveilo Montesinos, de los Ba
tallones de Guarnición, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Centro.

Alférez don Florencio Atvarez Cu- 
rban, procedente del Batallón de Caza
dores Melilla núm. 3, a disposición 
del Exano. Sr. General Jefe de ¡a 
Sexta Región Militar, en comisión.

Idem provisional don Juan Cando 
Arrán, de la Mebal-la Jalifiana de 
Gomara núm. 4, a ídem ídem.

Idem ídem don Eduardo Burgos 
Tovar, del Batallón de Ametrallado
ras núm. 7, a ídem ídem.

Idem ídem don Pablo Cantero 
Agraz, del Regimiento de Infantería 
San Marcial, núm. 22, a ídem.
, Burgos, 28 de diciembre de 1937. 
— ÍI Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio pa
san a los destinos que se indican ios 
Oficiales de Infantería que se rela
cionan a continuación:

Capitán habilitado para Coman
dante, con arreglo al Decreto número 
342, don Francisco Escudero Ver
dón, ari Tercer Batallón de la F. E. T . 
y de las J. O. N. S. de Badajoz.

Capitán don Salvador Mora Gaya, 
dá Ejército del Sur, a disposición del 
Excelentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro.

Teniente don Timoteo Vega Lea- 
mes, de la Academia de Infantería, 
Caballería e Intendencia, a un Bata
llón de Guarnición.

Alférez provisional d o n  Emilio 
Hetmida Becerra, del Ejército del 
Centro, a la Legión.

ídem ídem don José Antonio Gar
cía de Cortázar, del ídem, a ídem.

Idem ídem don Carlos Barreño Es
calante, del ídem, a\ disposición del 
Excelentísimo Sr, General .Jefa del 
Ejército del Norte*

6ir»
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Mem Mem don José María Fer
nández Fernández, de la .Unidad de 
Carros de Combate de! Ejército i k l  

Sur, al Regimiento, de Infantería Cas
tilla núm. .3*

Idem ídem don Juan Escobar Pe- 
láez, del Regimiento de Infantería 
Burgos núm. 31, al d'e Lepanto nú
mero 5.

Burgos, 7 de enero de 1938.— II 
Año Triunfal.—El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de destinos de 
Jefes y Oficiales de Infantería de 23 
de noviembre último (B. O. número 
405) en lo que se refiere al Alférez 
provisional don Gustavo Fooler Saint 
Gaudencío, en el sentido de que per
tenece a la escala de Oficiales legio
narios, y no a la que por error se 
consignaba en aquélla. ;

Burgos, 8 de enero de 1938.— II 
Año Triunfal. « E l  General Secreta
rio, Germáñ Gil Yuste.

Por resolución de S. E. d  Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
destina a disposición del Excmo. Se
ñor General Jefe del Ejército del Sur 
al Capitán de Caballería don Teílo 
Gozález de Aguila; y Soto, d d  Ejér
cito del Centro, y a la División de 
Caballería al Alférez provisional de 
la misma Arma, recientemente ascen
dido, don Epifanio Gañán Llórente.

Burgos, 7 de enero de 1938".— II 
Año Triunfal. « E l  General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, se 
destina a los Cuerpos que se expresa 
a los Oficiales de Artillería que «e re
lacionan a continuación:

Alférez don Juan Más Pou, de la 
División núm. 74, al Primer Grupo 
Mixto, continuando en aquélla en 
comisión.

Alférez provisional don Vicente 
Toral Buj, del Parque de Artillería 
de la Octava Región Militar, a la D i
visión núm. 74.

Alférez provisional don José .Ma
ría Alomar Valeñt, del Primer Gru
po Mixto, a la División núm. 14.

Alférez de Complemento don Luis 
Alomar Josa, del Primer Grupo Mix
to, a la División n ú m .  14,

Burgos, 7 de enero de -1938.— II 
Año T riu n fa l.« E l General Secreta
rio, Germán Gil Yuste,

. . Se anula la Orden de ferinos de 
fatal 25 de noviembre último (8* O. 
■gúmero 4Q§) pos te qm ú
gftp&fo de lageitiims 4m Emklm 
M isié C i^elíéí m m '  ^ t tó & P á  m  

ií p i  Ir fu! mmwM® pm Q$ím 'éi

30 de octubre próximo pasado (B. O.
número 385) en h ,<  .Red Radiotcle- 
gráfica d d  Centro de Traasmb5o#í??i, 
, Burgos, 5 . de enero de 1938./—II 
Año T riunfal.—El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio pasa 
destinado a la Red Radiotelegráfica 
Permanente del Centro de Transm i
siones el Auxiliar de Ingenieros don 
Juan Auñón Cuevas.

Burgos, 7 de enero de 1937*— II 
Año Triunfal. « E l  General Secreta- 

, rio, Germán Gil Yuste.

Por resolución de 8. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado a  disposición^ 
del Exorno. Sr. General Jefe del^ 
Ejército del (Dentro el Capitán de 
la Guardia civil don Mariano Man
so Ruiz,

Burgos, ñ de enero do 1938*—H 
Año Triuníal.=áEl General Secre
tario, Germán Gil Yuste,

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado a  la Farmacia Mi
lita r de Trubia el farmacéutico 
tercero, asimilado, don Antonio 
Peña Villamarin.

Burgos, 7 de enero de 1938.—n  
Año Triunfal.==El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio y 
a propuesta del Excmo. Sr. In ten
dente General del Ejército, pasan 
a los destinos que se indican el Jefe 
y Oficiales de Intendencia que. se 
relacionan a  continuación:

Comandante ñabilitado con arre
glo al Decreto núm. 432, don Jaim e 
de Diego Rubiños, de la Pagaduría 
de Milicias de la Séptima Región, 
a  Jefe Administrativo de la  Divi
sión de Caballería.

Capitán don Francisco Espa 
Cuenca, de la  Comandancia de 
Tropas de la Circunscripción Occi
dental de Marruecos, a i Ejército 
deí Centro, en comisión.

Otro don Javier B araten Juárez, 
del Grupo de Tropas de la  Cir
cunscripción Oriental de M arrue
cos, al Ejército del Centro, en co
misión,

Otro don Marino. Vizcaíno Ko~ . 
mero,-de la Comandancia, de ®ro»- 
pm  á® la Olrcunscripeión OócMen- 
tai de Marruecos, a 7iflmSu*-i* 
d i' de 1 %  M p U m

en"
' t e  f e s s M s i i  M t t a f t l f t p  
m u ,  g u i a  © e m iíi te e la , 4 »

pas fie la Circunscripción Occiden
ta l. ó i  Marruecos, al Ejército fiel 
Centro, en comisión.

Alféwa provisional fiors. Juan  
Gnal Nadal, de la Comanó/yicis* - 
General de Baleares, al Cuarto da 
Ejército de Navarra.

Burgos, 8 de enero de 1938.—n  
Año T riunfaL -E l General Secre
tario, Germ án Gil Yuste.

Habilitaciones 
A  propuesta del Escomo. Br. Ge

neral Jefe del Ejército del Norte y 
a  los fines del articulo tercero de 
la orden de 23 de noviembre de 
1936 (B. O. núm. 39), se habilita 
para ejercer el empleo de Alférez 
provisional al Brigada de Infan
tería don Alejandro Ledesma Fio- ' 
res.

Burgas, 5 de enero de 1938.—II  
Año T riunfal.=E l General Secre- ' 
taxio, Germ án Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
c! empleo superior inmediato al 
Capitán de ingenieros, retirado, 
D. Manuel Martínez Franco, y a! 
Teniente de la misma Arma don 
Simeón Biaya Muñoz,, que pa- 
san destinados al Regimiento de 
Transmisiones, prestando sus  
servicios como agregados én la 
Jefatura deí Aire.

Burgos 7 de enero de 1938 
=  Segundo Año Triunfal. => E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
Maestros herradores provisionales

Se nombra Maestro Herrador 
provisional a! 'aspirante declara
do apto Alfredo Alvarez Suárez, 
soldado de la Agrupación de Ar» 
tillería de Ceuta, y pasa desti
nado a la Legión.

Burgos 7 dé enero de 1938. 
*= Segundo Año Triunfa!. — E! 
Genera! Secretario,-Germán Gil 
Yeust.

Se nombra Maestro Herrador 
provisional al aspirante declara
do apto Celestino Romero Ro
dríguez, soldado del Batallón de 
Zapadores Minadores núm. 8, y 
pasa destinado a ia Compaffíu 
de Zapadores de ia División de 
Cabal! .nía. .:.¡t

B u rg o s  7 ¿ z  m z i G

* *  Segíiudo A f o  Triunfal.
Oeuef#! SgCf’jtoHo. 0;K9g!fÉ-:$ig
V u sté . "•••■
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Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, previo Informe 
de los Servicios de Intendencia 
e Intervención de la misma, y 
según lo dispuesto en el artícu
lo o.0 de la Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L. número 273), Decre
to número 192, de 26 de enero, 
y Ordenes de 14 de mayo y 8 de 
junio de 1937 (BB. ¡,00. núme-, 
ros 99, 209 y 233). se concede la 
Medalla de Sufrimientos por.la 
Patria al Jefe y Oficiales del 
Ejército que a continuación se 
relacionan, en las condiciones 
que en cada caso se expresan:

Comandante de Artillería, del 
13 Regimiento Ligero, D. Fer
nando de Castro Escudero, heri
do «menos grave» en el Alto del 
León, siendo Capitán, el día 2 
de agosto de 1936. Debe percibir 
la pensión de 555 pesetas, co
rrespondientes a 37 hospitalida
des causadas, a razón de 15 pe
setas diarias

Capitán de Infantería, del Ba
tallón Montaña Flandés nüm. 5, 
D. Damián Vegas Lancha, heri
do «grave» en el frente de Ma
drid, el día 18 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 15 
pesetas diarias desde la fecha en 
que fué herido hasta ei día en 
que sea dado de alta, no pu- 
dlendo disfrutarla más de dos 
años y percibiéndola en la forma 
dispuesta en el párrafo 3.° de la 
Orden de 8 de junio de 1937 
(B. O. número 233) y la indem
nización de 4.500 pesetas, por 
una sola vez.

Capitán de Caballería, del Re
gimiento Farnesio número 10, 
D. Antoiín Fernández Barredo, 
herido «grave* en el frente de 
Madrid el día 7 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 15 
pesetas diarias desde la fecha en 
que fné herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudien- 
ao disfrutarla más de dos años y 
percibiéndola en la forma dis
puesta en el párrafo 3 o de la 
Orden de 8 de junjo de 1937 
(B. O. núm. 233), y la Indemni
zación de 4 500 pesetas, por una 
sola vez.

Capitán de Infantería, del Re-
fflmiftflin AmÁf*¡r>n nrimnrn Qft

D. Juan de la Fuente Torres, he
rido «grave» en el frente de 
Guipúzcoa, siendo Teniente, el 
día 25 de septiembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 1.755 
pesetas, correspondientes a 117 
hospitalidades causadas, a razón 
de 15 pesetas diarias, y la indem
nización de 3.000 pesetas, por 
una sola vez.

Teniente de Artillería, del 18 
Regimiento Ligero, D. Crescen
d o  Gómez Gordo, herido «me
nos grave* en el Alto del León, 
el día 23 de julio de 1936. Debe 
percibir la pensión de 810 pese
tas, correspondientes a 54 hos
pitalidades causadas, a razón de 
15 pesetas diarias.

Teniente de Complemento de 
Caballería, del Regimiento de 
Cazadores de Farnesio, núm. 10, 
D. Dámaso Gatón Serrano, he
rido «menos grave» en el frente 
de Madrid, el dia 15 de febrero 
de 1937. Debe percibir la pen
sión de 675 pesetas, correspon
dientes a 45 hospitalidades cau
sadas, a razón de 15 pesetas 
diarias.

Alférez de Infantería, del G ru
po de Regulares de Ceuta, nú
mero 3, D Manuel Justo Gutié
rrez, herido «grave» en el frente 
de Madrid, el día 23 de julio de 
1937 Debe percibir la pensión 
de 750 pesetas, correspondien
tes a 50 hospitalidades causa
das, a razón de 15 pesetas dia- 
rias.

Alférez Alumno de Infantería, 
del Grupo de Regulares de Ceu
ta número 3, D. Antonio Villalba 
Sánchez-Ocaña, herido «grave» 
en el frente de Madrid el día 7 
de, enero de 1937. Debe percibir 
la pensión de 2.115 pesetas, co
rrespondientes a 141 hospitalida
des causadas, a razón de 15 pe
setas diarias y la indemnización 
de 1.600 pesetas, por una sola 
vez.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento San Quintín 
número 25, D. Rafael Allendesa- 
lazar y Urbina, herido «grave» 
en el fíente de Madrid el día 13 
de julio d» 11)37. Debe percibir 
la pensló.i d> 15 pesetas diarias 
desde la fecha en que fué heri
do hasta el día en que sea dado 
de alt i, iio pudiendo disfrutarla
M I Á b  / 4 a  M r v n  i t f l  / s o  « t  m m u m ! a I L H u

dola en la forma dispuesta en el 
párrafo 3.° de la orden de 8 de 
junio de 1937 (B. O. núm. 233) 
y la indemnización de 1600 pese
tas, por una sola véz.

Burgos 7 de enero de 1938. 
«S egundo  Año Triunfa!. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, prévio informe 
de los Servicios de Intendencia 
e Intervención de la misma, y 
según lo dispuesto en el artícu
lo segundo adicional de la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273), en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamen
to de 10 de iñarzo de 1920, De
creto número 192 de 26 de enero 
y Ordenes de 14 de mayo y 8 
de junio de 1937 (BB. 0 0 .  nú
meros 99, 209 y 233), se conce
de la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, en las condiciones

3ue se determinan, al personal 
el Ejército, Cuerpos militariza

dos y Milicia Nacional que a 
continuación se relaciona:

Alférez de Infantería con des
tino en la 9 .a Bandera de Falan
ge Española D. Severiano Agua
do Guitart, herido «menos gra
ve» en el frente de Huesca, sien
do Brigada, el dia 20 de sep
tiembre de 1936. Sin pensión 
por renuncia expresa del intere
sado en beneficio del Tesoro.

Alférez provisional de Mili
cias, D. Ricardo Ayestarán Irae- 
ta, herido «menos grave» en el 
frente de Vizcaya, siendo Jefe 
de Centuria, el dia 9 de mayo 
de 1937. Sin pensión, por re 
nuncia expresa del interesado 
en beneficio del Tesoro.

Cabo de Caballería del Regi
miento de Viliarrobledo uúmero 
1, D. Julián Velasco Pérez, he
rido «grave» en el frente de 
Madrid el dia 10 de noviembre 
de 1936. Le corresponde la pen
sión de Í2 ‘*0 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir i.le 1.° de diciembré de 1936.

Guardia Civil de la Coman
dancia de Madrid, D. Valentín 
Espí C udero , hetldo «grave 
en el Alcázar de To edo el dia
A  J .  - — i - .  J -  4 M A  f  a
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ponde la pensión de 12*50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir de 1.° de septiem
bre de 1936.

Guardia Civil de la Coman
dancia de Toledo D. Florencio 
Barlado Sánchez, herido «gra
ve» en el Alcázar de Toledo el 
dia 24 de julio de 1936. Le co
rresponde la pensión de 12‘50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir de 1.° de agos
to de 1936.

Guardia de Asalto de la 39 
Compañía de Cádiz, D. Manuel 
Doña Rosa, herido «menos gra
ve* en el pueblo de Ubrique 
(Cádiz) el dia 25 de julio de 
1936. Le corresponde la pensión 
de 12‘50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir de I.° 
de agosto de 1936.

Burgos 7 de enero de 1938. 
=  Segundo Año Triunfal. ■» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Mejora  de haber pasivo
Vista la instancia promovida por 

el Brigada de la Guardia civil re
tirado don Juan Riera Domingo, 
en súplica de que se le mejore el 
haber pasivo que disfruta y se le 
asigne el correspondiente al em
pleo de Alférez, del que se encuen
tra en posesión; teniendo en cuen
ta que al recurmte se le hizo el 
señalamiento de su haber pasivo 
como Brigada, por cumplir la edad 
reglamentarla en 23 de enero de 
1937, según orden 17 febrero si
guiente (B. O. núm. 124), y que 
por otra de 16 de noviembre 
del m i s m o  año (B. O. núme
ro 397), se le asciende,aí empleo 
de Alférez por reunir las condi
ciones señaladas en el Decreto nú
mero 50 de 18 de agosto de 1936 
(B. O. núm. 8), hecho extensivo a 
este Instituto por orden del Gene
ralísimo de 24 de abril del ya re
petido año, asi como el que la an
tigüedad que se les señala a los 
ascendidos y comprendidos en el 
citado Decreto, es la dé 25 de no
viembre de 1936, fecha anterior a 
la en que cumplió la edad para 
ser retirado por tal motivo, y por 
estar además en análoga? condi
ciones que el Brigada de Carabi
neros don Mariano Tomás Forre?, 
á quien por orden de 18 de diciem
bre del «fio próximo pasado (“Bo
letín Oficial" núm. 480), se le oon- 
oede la mejora de su haber pasi
vo que disfrutaba como «argen
to, he resuelto que el hoy Alteme

de la Guardia civil don Juan Riera 
Domingo, sea clasificado como tal. 
en la situación de retirado en que 
se encuentra, asignándole en con
secuencia el haber mensual de
562,50 pesetas, que le corresponden, 
por contar más de treinta años 
de servicios efectivos, según asi lo 
disponen la Ley de 9 de marzo de 
1932 ,D. O. núm. 59) y artículo 14 
del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, cuya cantidad deberá ser
le satisfecha a partir de l.° de fe
brero del ya repetido año 1937, 
mes siguiente al de su baja en ac
tivo, por la Delegación de Hacien
da de Baleares, por tener fijada 
su residencia en Palma de Ma
llorca, y previa la correspondiente 
liquidación de lo percibido, en vir
tud del menor señalamiento an
terior.

Burgos, 7 de enero de 1938.—H 
Año Trlunfal.=El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascenso»

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciende áJ empleo de Te
niente de complemento del Arma 
de Infantería, por llevar seis me
ses de servicio en el frente, al Al
férez de dicha escala y Arma don 
Andrés Servera Prohens,

Burgos, 7 de enero de 1938.—II 
Año Trlunfal.=El General Secre
tarlo, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les y por reunir las condiciones que 
determina el articulo núm. 449 del 
vigente Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
se asciende al empleo de Alférez 
de complemento, con antigüedad 
de 19 de diciembre último, al Sub
oficial de Infantería, del Regimien
to Palma núm. 36 don Lorenzo Sit
iar Vila. x 

Burgos, 7 de enero de 1938.—H 
Año Triunfal.=El General Secre
tarlo, Germán Gil Yuste.

Por resolución de s. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciende al empleo de Te-_ 
nlente de complemento del Arma 
de Ingnieros, por llevar seis me
ses en el frente, al Alférez de la 
misma escala y Arma don Alberto 
Sgea y Murillo, con destino en la 
Agrupación de Pontoneros.

Burgos, 1 áe enero de 1988.—a  
Año Triunfal,«si General fieere- 
tfi&ói Germán Gil Yuato,

• A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la 7.a Región Mili
tar y por reunir las condiciones 
que determina el Reglamento de 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se concede el ascenso al 
empleo inmediato, con la antigüe
dad de 26 de diciembre último, al 
Sargento de complemento D. Juan 
Giganda Guerendlain, de la Mi
licia Nacional. ¡

Burgos, 7 de enero de 1938.—H 
Año Triunfal.=El General Secre
tario, Germán Gil Vusté.

Procesados
Oes a en la situación de "Proce

sado”, a la que pasó por orden de 
24 de noviembre último (B. O. nú
mero 407), el Capitán de Infante
ría don Juan Senén Valera.

Burgos, 7 de enero de 1938.-nll 
Año Triunfal.=El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Reemplazo
Pasa a situación de reemplazo, 

por herido, a partir del dia 21 de 
diciembre último, con residencia 
en Palma de Mallorca, el Capitán 
de Infantería don Pedro Vil» Ra
món, con destino en el Regimiento 
Palma núm. 36, por hallarse com
prendido en las instrucciones apro
badas por* orden circular de 6 de 
Junio de 1905 (O. L. núm. 101).

Año Triunfal.=E1 General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Retiros
Por haber cumplido la edad re 

glamentaria para ello el dia 22 de 
diciembre del año anterior, causa 
baja en fin del mismo mes y pasí 
a situación de retirado, u  Teniea- 
te habilitado para Capitán, del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas Tetuán núm. 1 don Simeón 
Viñuales Rivera, en cuya situación 
disfrutará, con carácter provisio
nal, el haber pasivo mensual de
562,50 pesetas, que le correspon
den por contar más de treinta 
años de servicios efectivos, estar 
comprendido en la Ley de 9 de 
marzo de 1932 (D. O. núm. 59) 
y articulo 14 del Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, cuya ca • 
tídad deberá serle satisfecha a 
partir de 1.° de enero actual, po* 
la Delegación de Hacienda de Cea- 
ta, por fija; au residencia en To* 
tuán Marruecos).

Burgos, 7 de enero de 1918,—XI 
Año Triunfal.»Si General Seere- 
tario, Germán Gil Yuete.
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Sección de Marina

Aprobación de gastos
Como ampliación a lo dispuesto 

en la orden de 11 de diciembre de 
1037 (B. O. nüm. 417), sobre or
denación de gastos en la Adminis
tración de Marina y para da¿ * 
una mayor flexibilidad mient as 
duren las actuales circunstancias, 
dispongo lo siguiente:

Las carpetas de petición de cré
ditos podrán levantarse durante el 
mes tantas veces como las nece
sidades del servicio lo exijan, sin 
que tengan que unírselas los ex
pedientes respectivos, pero ponien
do en ellas los detalles necesarios 
para el perfecto conocimiento del 
gasto de que se trate, quedando 
los expedientes en las respectivas 
Intendencias hasta que, una vez 
aprobados los créditos, puedan es
tamparse en ellos la neta de coa* 
cesión del crédito con referencia 
a sus carpetas, y pueda ser e j - 
cidn en el Departamento la inter
vención crítica del gasto.

Burgos, 5 de enero d'» 1938.—n  
Alio Triunfal.=El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Material
Por haberse padecido error al 

redactar la orden de 3 de enero 
en curso, inserta en el “Boletín 
Oficiar’ núm. 440, se publica de
bidamente rectificada:

Ante la necesidad de regular con 
criterio uniforme la aplicación de 
los diversos métodos de gestión di
recta, conocidos en la Administra
ción de Marina, para los casos pre
vistos en el núm. 8.° de la orden 
de 11 de diciembre de 1937 (“Bo
letín Oficial” núm. 417), dispongo:

1.° La gestión directa de la Ad
ministración de Marina para la 
adquisición de material de todas 
clases o ¡realización de obras que 
uo deban efectuarse en los esta
blecimientos industriales del Es
tado, podrá llevarse a cabo: a) Me
lante pública concurrencia, y b) 
Mediante Comisión a compras.

2.° La gestión directa de la Ad- 
ninlstración de Marina cerca de 
a industria privada mediante bú
dica concurrencia, es el procedi- 
niento ordinario y se efectuará 
leí modo, siguiente;

I, Ordenando el gasto, con ea- 
Acter ejecutivo, sin dilación, pro
cederá el Servicio de Intendencia 
le Marina a publicar, mediante 
látete» que se fijarán en el sitio 
le apstumbn m Arsenal o esta- amiwfanHB» f i M  m trate de

gastos importantes en los periódi
cos locales y oficiales, el día, hora 
y lugar en que debe celebrarse fel 
acto, la oficina donde están de 
manifiesto los pliegos de condicio
nes y, si el secreto militar lo per
mite, la clase de obra o adquisi
ción que deba efectuarse.

n . Desde la publicación del 
anuncio hasta el momento de la 
licitación, deberán transcurrir de 
cinco a diez días, según la urgen
cia del caso, y durante este tér
mino podrá examinarse el pliego 
de condiciones en horas de oficina, 
y por personas o entidades que 
acrediten su capacidad comercial 
e industrial y adhesión a la Cau
sa de Espafia.

III. La licitación se ajustará a 
las condiciones y especificaciones 
facultativas y económicas que se 
redacten en cada caso, y a las le
gales aprobadas con carácter ge
neral por la Sección de Marina de 
la Intendencia dineral del Ejér
cito. El pliego de condiciones y es
pecificaciones de cada obra o ad
quisición, deberá redactarse junto 
con el presupuesto, antes de co
meterse éste a la aprobación de la 
Autoridad competente, y dentro de 
los cinco días siguientes al de la 
ordenación del gasto.

IV. En el día, hora y lugar ae- 
slgnados, e'1 Intendente de la Base 
Naval o Escuadra, el Jefe de ios 
Servicios Económicos del Arsenal 
o provincia marítima, el Comisa
rio del Hospital o el Jefe de Ma
terial de Intendencia de Marina en 
la Secretaría de Guerra, según ios 
respectivos casos, asistidos de un 
Oficial de Intendencia que actua
rá de secretario, procederán a re
cibir durante media hora las pro
posiciones libres que presénten 
quienes previamente hayan depo
sitado en la Caja General de .je- 
pósitos o en la de la Habilitación 
de Marina de la Plaza, una canti
dad igual al 5 por 100 del presu
puesto aprobado, y acrediten ha
llarse en condiciones, de efectuar 
la obra o el suministro, conforme 
a las leyes fiscales del Estado. Se 
levantará acta para consignar las 
proposiciones y documentos pre
sentados por . cada concurrente. 
Firmarán el acta los funcionarios 
expresados y los licitadores que lo 
deseen, pero sin permitirles hacer 
constar manifestación- alguna,

V. En el término de cuarenta 
y ocho horas, el Jefe de Intenden
cia que presidió el acto, hará la 
adjudicación de la obra p sumi
nistro en Representación del Es
tado, al concurrente que considere 
•» mejoro* condiolone* para loa

intereses nacionales. La adjudica
ción se publicará en el sitio de cos
tumbre del Arsenal o estableci
miento y se notificará el mismo 
día al adjudicatario.

VI. Los licitadores que se crean 
perjudicados por el acto adminis
trativo de a/djudicación, podran 
¡recurrir por escrito, en el término 
de dos dias, contados desde la pu
blicación del acuerdo, ante la Su
perior Autoridad administrativa 
del Departamento Marítimo o, en 
su caso, ante el General Secretarlo 
de Guerra. El recurso sólo podrá 
fundarse en que la proposición 
desestimada resulta más beneficio
sa para los intereses del Estado. 
Todos los demás fundamentos que 
se aleguen quedarán rechazados 
de plano. Las expresadas Autorida
des resolverán, sin ulterior recur
so, y previo informe oral o escrito 
de los Centros competentes, dentro 
de los cinco días siguientes.

VII. Resuelto el recurso o trans
currido el término para interponer
lo, se formulará un convenio escrito 
ante el adjudicatario y la Admi
nistración de Marina, cuya ejecu
ción quedará sometida a la vigi
lancia de la Comisión Inspectora 
de las obras, o de la Comisión Re
ceptora de material, según la le
gislación vigente.

3.° La realización .de obras y 
adquisición de material para la 
Marina Militar, se concertará ex- 
cepclonalmiente com lia industria 
privada, mediante Comisión a 
Compras, en los casos siguientes: 
a) Gastos menores de 5.000 pese
tas, a no ser que se disponga ex
presamente la concurrencia püoli- 
ca. b) Gastos muy reservados a 
Juicio de la Autoridad que los or
dene. c) Los que se refieran a efec
tos monopolizados o patentados, 
d) Los que deban realizarse en el 
extranjero, e) Aquellos en los cua
les no sea posible hacer una espe
cificación previa del material, y 
f) Los que sean tan urgentes que 
deban realizarse antes de los quin
ce días necesarios para la publica 
concurrencia.

4.° La gestión directa mediante 
Comisión a compras se efectuará 
del modo siguiente:

I. Ordenado el gasto con ca
rácter ejecutivo, sin dilución, pro
cederá el Servicio de Intendencia 
de Marina a designar un Jefe u 
Oficial del Cuerpo de Intendencia 
para que, a la vista de las condi
ciones y especificaciones faculta
tivas, previamente redactadas por 
los Servidos Técnicos, recorra los 
diversos Centros de producción, 
mercantiles o induatrialM de la
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plaza o plazas que designe dicha 
Intendencia, con el fin de recoger 
sus ofertas relativas al precio, 
plazo de entrega o ejecución y de
más condiciones económico-lega
les del gasto. Cuando se trate de 
material respecto del cual no haya 
sido posible hacer una especiüca- 
ción previa, formará la Comisión 
a compras con el Jefe u Oficial de 
Intendencia, otro del Cuerpo fa
cultativo de la Armada que de
signe la Autoridad competente. En 
este caso, ambos comisionados ten
drán iguales funciones y respon
sabilidad en orden al aspecto in
tegral de la Comisión.

n. Las ofertas de los comer
ciantes e industriales objeto de la 
gestión, se cursarán con informe 
de la Comisión a compras, sin per
dida de tiempo, al Jefe de Inten
dencia encargado de adjudicar la 
obra o suministro, según el apar
tado V del núm. 2.° de esta orden.

TIL Dicho Jefe aceptará, en 
nombre del Estado, la oferta que 
considere más conveniente para los 
intereses nacionales. La acepta
ción se notificará el mismo día al 
adjudicatario y se publicará en el 
sitio de costumbre del Aresnal o 
establecimiento de Marina.

IV. Los que se crean perjudica
dos por no habérseles consultado 
sus precios, podrán recurrir en el 
mismo día del acto administrativo 
de adjudicación, en la forma que 
determina el apartado VI del nú
mero 2.° de esta orden, para que 
en lo sucesivo se les tenga en 
cuenta.

V. Según la importancia del 
gasto, a juicio del Servicio de In
tendencia, se formulará o no, en 
este caso, convenio escrito entre la 
Administración de Marina y el 
adjudicatario. La ejecución del 
contrato verbal o escrito quedará 
sometida a la vigilancia de la Co
misión Inspectora de las obras o 
de la Comisión Receptora del ma
terial.

5.° De toda adjudicación defi- 
altiva de obras o suministros, se 
dará parte inmediata por el Ser
vicio de Intendencia, a la Autori
dad Militar de Marina que ordenó 
el gasto.

6.° Las Comisiones inspectoras 
de las obras que deban efectuar 
los contratistas de la Administra
ción de Marina y las receptoras de 
todo el material que se adquiera de 
la industria privada para las mis-’ 
Jáis, se compondrá de Jefes u Ofi* 
eiaies de los cuerpos facultativos 
íeifteionadoa con la obra o

y de un íe l*  ** Oficial m  In *
wndiiwii, m  n w m m w m  m

Estado. Presidirá la Comisión el 
Oficial más caracterizado o anti
guo. Todos los miembros de la Co
misión están obligados a poner al 
servicio del Estado cuantos cono
cimientos de cualquier clase ten
gan en orden al buen éxito de la 
función que se les encomienda.

7.° Quedan subsistentes los pre
ceptos de la Ordenanza de Arse
nales de 25 de febrero de 1911, del 
Reglamento de Contabilidad de 2 
de marzo de 1895, del de Contrata
ción de 4 de noviembre de 1904 y 
del de Hospitales de 2 de abril de 
1930, sólo .en cuanto no se opon
gan a lo preceptuado en esta Or
den.

Burgos, 3 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal.=:El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Atribuciones
Quedan ampliadas las órdenes de 

9 de febrero y 29 de octubre úl
timos (Boletines Oficiales núme
ros 114 y 384), en el sentido de 
quie, además de las atribuciones 
conferidas al Vicealmirante de la 
Armada Excmo. Sr. D. Salvador 
Buhigas Abad, como Presidente de 
la Asociación Bénénca de Huér
fanos de la Armada, le serán en
comendados los asuntos referen
tes a la Asociación de Socorros 
Mutuos, Ínterin ño se constituya 
la correspondiente Junta Central,

Burgos, 7 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal.=El .General Secre
tario, Germán Gil Yuste

Nombramiento
Queda rectificada la orden del 

día 21 de diciembre último (“Bo
letín Oficial” núm. 430), que nom
bra taqui-mecanógrafo del Estado 
Mayor de la Armada a don Manuel 
Nido Menéndez, en el sentido de 
correspondería la antigüedad del 
día 1.° de diciembre en vez del 4 
del mismo mes con que figura en 
la orden expresada.

Burgos, 7 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal.—El General Secre
tarlo, Germán Gil Yuste.

Anuncios oficiales
Comité de la Moneda Extranjera

Cambios de compra 4a mohedas 
publicados el 4ía 9 da enero de

1938, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:

DIVI8A8 PROCEDENTES DE EXPORTA
CIONES:

Francos..............................  29,0Q
Libras.....................     42,45
Dólares ... /.. .................  8,58
Liras  ................    45,15
Francos suizos ...  .........  196,35
Reichsmark........................  3,45
Belgas ................................  144,70
Florines... .........................  4,72
Escudos... ..............   ... 38,60a
Peso moneda le g a l  2,65
Coronas checas  30,00
Coronas suecas    ..............  2,19
Coronas noruegas 1........... 2,14
Coronas danesas  ... 1,90
Divisas libres importadas volun

taria Y DEFINITIVAMENTE
Francos  ...  ......... 36,25
Libras ... ... ... ... 53,05
D ólares.................    10,72
Francos su izos .................. 245,40
Escudos  .................. 48,25
Peso moneda le g a l  3*30

i 'Anuncios p a r t ic u la r e s  
B A N C O H E R R E R O

Ó V I E D O
Habiéndose extraviado en poder 

de los interesados los resguardos 
de depósito en este Banco, a favor 
de don Antonio Méndez Fernán
dez y doña Ignacia López Fernán
dez, indistintamente, de Rlbade- 
sella, que se detallan a continua
ción, se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en los 
artículos 12 y 17 de nuestras Esta
tutos sociales, advirtiendo que, de 
no presentarse reclamación Justi
ficada en el término de treinta 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado” y en 
un diario de Oviedo, se expedirán 
nuevos resguardos a nombre de 
los titulares, sin responsabilidad 
por nuestra parte;

Número 13,180, comprensivo de 
pesetas nominales 2.000, en cuatro 
cédulas 6%, Banco de Crédito Lo
cal de España, números 42.260/0, 

Número 7.205, oompremdve da 
pesetas nominales 8.000, en un res* 
guardo del Sanco de España. #»
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Oviedo, núm. 63.809, de Amortiza- 
ble 4% 1928.

Número 12.717, comprensivo de 
pesetas nominales 3.000, de Deuda 
Amortizable 5% 1926, en un título 
serie A núm. 152.199 y uno serie B 
núm. 12.964, canjeados por los nú
meros 59.328 serie A y 11.889 se
rie B.

Número 29.638, * comprensivo de 
pesetas nominales 4.000, de Dueda 
Amortizable 5 %, 1927, sin impues
to, en tres títulos serie A. números 
193.320/2 y uno serie B núm. 57.016.

Número 18.562, comprensivo de 
pesetas nominales 3.000, de Deuda 
Ferroviaria Amortizable del Estado 
4 y medio por 100 1929, en seis tí
tulos serie A números 34.180/5.

Número 21.285, comprensivo de 
pesetas nominales 3.000 en seis 
Obligaciones 6% Confederación Hi
drográfica del Ebro núms. 31.836/41.

Oviedo, 30 de diciembre de 1937. 
—H Año Triunfal.=Por el Banco 
Herrero, el Director General, An
tonio P. Hidalgo.

• , ir
Habiendo sido extraviado en po

der de los interesados el resguardo 
de depósito en este Banco, núme
ro 24.538, a favor de don Victoria
no Martínez Moreli y doña Dolo
res Menéndez Miranda, indistinta
mente, de Luarca, comprensivo de 
pesetas nominales 2.500, de Deuda 
Perpetua Interior en un título 
serie B núm. 198.986, canjeado por 
e& núm. 141.364, se hace público 
en cumplimiento de lo preceptua
do en los artículos 12 y 17 de nues
tros Estatutos sociales, advirtien
do que, de no presentarse recla
mación justificada en el término 
de treinta días, a contar de la fe
cha de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial del Es
tado” y de un diario de Oviedo, se 
expedirá un nuevo resguardo a 
nombre de los interesados, sin res
ponsabilidad por nuestra parte.

Oviedo, 29 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal.=Por el Banco 
Herrero, el Director General, An
tonio P. Hidalgo.

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS

VILLAOBISPO DE OTERO
Don Angel dt Pa« Mosqutra, Juta 

municipal Vlllaoblipo dt Ottro, 
Hago tabtt,* Qut tn cute Juagado, y 

a instancia de don Vicente García 
Aloaio, m&yoí de edad. Miado» labra*

dor y vecino de Cameros, se tramita 
expediente sobre información poseso
ria de las fincas siguientes

Término de Carneros
1.* Una parcela, en la Huetfca 

Castañeda, al sitio de los Gatiñales, de 
cabida tres cuartales y medio, o sean 
dieciséis áreas cuarenta y unas centi- 
áreas linda: por el Este, con Marce
lino Fresco Canseco; Sur» Camino; 
Oeste, Juan Alonso Nistal, y Norte, 
con el mismo Vicente García Alonso. 
Es trigal, regadla, y por el Sur se ha
lla cercada de pared.

2.“ Una parcela, en la Huerta 
Castañeda, al sitio de los Gatiñales, 
trigal, regadía, de cabida dos cuarta
les y medio, o sea once áreas y sen- 
tenta y dos centiáreas; por el Sur y 
Norte se halla cercada de pared. Lin
da: por el Este, Marcelino Fresco Can- 
seco; Sur, Camino; Oeste, Domingo 
Nistal Alonso, y Norte, Pedro Gar
cía.

3.a Una parcela, en la Huerta 
Castañeda, al sitio de los Gatiñales; 
se halla cercada de pared por el Es
te y Oeste; trigal, regadía;"linda: por 
?1 Este, con Tomás González; Sur, 
con Juan Alonso Nistal y otros; por 
el Oeste, con Pedro García, y por el 
Norte, con Domingo Nistal Alonso, 
Su cabida es de tres cuartales y me
dio, o sean dieciséis áreas y cuarenta 
y un centiáreas.

4.a Una parcela, en la Huerta 
Castañeda, al sitio de los Gatiñales; 
por el Bste y Oeste se halla cercada 
de pared; su cabida es de tres cuarta
les y medio, o sean dieciséis áreas cua
renta y una centiáreas; trigal, rega
día; linda: por el Este, con Toribio 
García Sur, Marcelino Fresco Can- 
seco; Oeste, con servidumbre de rie
go, y Norte, con Juan Alonso Nis
tal. * •.

5.a Una parcela, en la Huerta 
Castañeda, al sitio de lois Gatiñales, 
que por el Este y Oeste se halla cer
cada de pared; trigal, regadía; hace 
de cabida cuartal y medio, o sean siete 
áreas tres centiáreas linda: por el Es
te, con José de Paz; Sur, con Juan 
Alonso Nistal; Oeste, Servidumbre de 
riego, y Norte, Marcelino Fresco Can- 
seco.

Las cinco fincas descritas se hallan 
libres de cargas y el don Vicente Gar
cía las adquirió por compra a don 
Marcial García Nistal, vecino de Car
neros, en el año mil novecientos vein
tiséis, y el don Marcial Garda las ha
bía adquirido» también por compra» 
a don Marcelo García Sabugo, vecino 
que fue de Aetorga, en el año mil 
novecientos diecinueve,

Practicada la información testifical 
ofrecida por ú recurrente* en provi
dencia del día de ayer* he acordado»

de conformidad a lo dispuesto en el 
párrafo segundo de la regla quinta 
del artículo trescientos noventa y tres 
de la Ley Hipotecaria, dar conocimien
to del expediente a doña Aurelia Gar
cía Castellanos y su marido don José 
Fernández Alonso, aquélla como he
redera del finado, don Marcelo Gar
cía Sabugo, que se hallan en paradero 
ignorado, para que en término de quin
ce días comparezcan ante este Juzga
do y manifiesten si tienen algo qut 
oponer a la inscripción solicitada» con 
apercibimiento que de no verificarlo 
se les tendrá por conformes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar tn 
derecho. ¡ Viva España!

Dado en Villaobispo dé Otero ¡a 
veinte de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete.— II Año T runfla .»  
El Juez, Angel de Paz.= El Secre
tario, P. S. M., Gregorio Prieto.

Don Angel de Paz Mosquera, Juez
municipal de Villaobispo de Ote-
r o .
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de don Juan Alfonso 
Nistal, mayor de edad, casado, pro
pietario y vecino de Sopeña de Car
nero» se tramita expediente sobre in
formación posesaria de lat fincas si
guientes:

Término de Carneree
1.a Una parcela» en la Huerta 

Castañeda, al sitio de los Gatiñales; 
su cabida s i e t e  cuartales, o sean 
treinta y dos áreas y sesenta y tres 
centiáreas, trigal regadía; linda, por 
el Este con Vicente García Alonso; 
Sú[r, Camino; O ^ s t é ,  Marcelino 
Fresco Canseco, y Norte, Vicente 
García Alonso. Por el Sur se halla 
cercada de pared.

2.a Una parcela, en la Huerta 
Castañeda, al sitio de los Gatiñales; 
su cabida diez cuartales y un celemín, 
o sean cuarenta y ocho áreas cuaren
ta y seis centiáreas; linda por el Este 
Toribio García y otros; Sur, Vicen
te García Alonso; Oeste, servidumbre 
de riego, y Norte, con Vicente Gar
cía Alonso. Por el Este y Oeste se 
halla cercada de pared.

Las dos fincas descritas se hallan 
libres de cargas y las adquirió don 
Juan Alonso, por compra a don Mar
celo García Sabugo en el año mi! no
vecientos diez y nueve.

Practicada la información testifi
cal ofrecida por el actor en providen
cia de este día» he acordado citar, co
mo lo hago por el presente, a doña 
Amella García Castellanos y su ma
rido don José Fernández Alomo, que 
se hallan en Ignorado paradero, par*

3ue, como heredera la doña Aurelia 
e su finado padre, don Mámelo Gar

cía Sabugo» vecino que fuá de Astef*
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ga, comparezcan en el expediente en el término de quince días y manifiesten si tienen algo que oponer a la inscripción solicitada por el don Juan Alonso Nistal, de conformidad a lo dispuesto en el párrafo segundo de la regla quinta del artículo trescientos noventa y tres de la ley Hipotecaria, con apercibimiento que de no verificarlo se les tendrá por conformes y les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.¡Viva España!Dado en Villaobispo de Otero, a 
veinte de diciembre de mil novecientos treinta y siete.— II Año Triunfal. =  El Juez municipal, Angel de Paz.—El Secretario, P. S. M., Gre
gorio Prieto.

Don Angel de Paz Mosquera, Juezmunicipal de Villaobispo deOtero.
Hago saber: Que en este Juzgado y a instancia de don Domingo Nistal Alonso, mayor de edad, casado, labrador y vecino de Sopeña de Cameros, se tramita expediente sobre información posesoria, de las ñucas siguientes:

Término de Carneros1* Una parcela, en la Huerta Castañeda, al sitio de los Gatiña- les, de cabida dos cuartales y medio, o sean once áreas setenta y dos centiáreas, trigal, regadla; linda, por el Este, con Vicente García Alonso; Sur, Camino; Oeste, con Teresa Nistal, y Norte, con Pedro García. Por el Sur y Oeste, se halla cercada de pared.2.a Una parcela, en la Huerta Castañeda, al sitio de los Catiña- les, trigal, regadía; su cabida, tres cuartales y medio, o sean diez y seis áreas cuarenta y una centiáreas; linda, por el Este, Tomás González; Sur, con Vicente García Alonso; Oeste, con servidumbre de riego, y Norte, con Marcelino Fresco Canseco. Por el Esce y Oeste se halla cercada de pared.Las dos ñucas descritas, se hallan libres de cargas, y las adquirió el don Domingo Nistal, por compra a don Marcial García Nistal, vecino de Cameros, en el año mil novecientos veintitrés, y el don Marcial García, las había adquirido, también por compra, a don Marcelo García Sabugo, vecino que fué de Astorga, en el año mil novecientos diez y nueve.Practicada la información testifical ofrecida por el recurrente» en providencia de este día, he acordado» como lo hago por medio del EfCÜiiti, ida» ¿tal aw-

peálente a la heredera del finado don Marcelo García Sabugo, su hija doña Aurelia García Castellanos y su marido don José Fernández Alonso, ausentes en ignorado paradero, para que en el término de quince días comparezcan ante este Juzgado a fin de que manifiesten, si tienen algo que opo- ner a la inscripción solicitada por don Domingo Nistal Alonso, con apercibimiento que de no verificarlo, se les tendrá por conformes y les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.¡Viva España!Dado en Villaobispo de Otero, a veinte de diciembre de mil novecientos treinta y siete.—H Año Triunfal.=El Juez municipal, Angel de Paz.=P. s. M., Gregorio Prieto.

Don Angel de Paz Mosquera, Juez municipal de Villaobispo de Otero.Hago saber: Que en este Juzgado, a instancia de don Marcelino Fresco «Canseco, mayor de edad, casado, carpintero y vecino de Carneros, se tramita expediente sobre información posesoria, de las ñncas siguientes:
Término de Carneros

1.a Una parcela, en la Huerta Castañeda, al sitio de los Gati- ñales, de cabida tres cuartales y medio, o sean diez y seis áreas cuarenta y una centiáreas, trigal, regadía, que se halla cercada de pared por el Este y Sur; linda, al Este, con Luis Carro y otros; Sur, Camino; Oeste, con Vicente García Alonso, y Norte, con el mismo Vicente García Alonso.2.a Una parcela, en la Huerta Castañeda, al sitio de los Gatiña- les, trigal, regadla, que se halla cercada de pared por el Sur y el Norte, de cabida dos cuartales y medio, o sean once áreas setenta 
y dos centiáreas; linda, al Este, con Juan Alonso Nistal; Sur, Camino; Oeste, Vicente García Alonso, y Norte, con Pedro García.3.a Una parcela, en la Huerta Castañeda, al sitio de los Gatiña- les, trigal, regadía, que se halla cercada de pared por el Este y Oeste, de cabida tres cuartales y medio, o sean diez y seis áreas cuarenta y una centiáreas; linda, al Este, con Tomás González; Sur, con Domingo Nistal Alonso; Oeste, con servidumbre de riego, y Norte, con Vicente García Alonso.4.a Una parcela en la Huerta Castañeda, al sitio di los Gatlña-

4 j l «  . é u l m t i  tmAMiáJlÉm JÜÜÍJ*

cercada de pared por el Este, Poniente y Norte, de cabida cinco cuartales y medio y un celemín, o sean veintisiete áreas treinta y cinco centiáreas; Jinda, al Este, José de Paz; Mediodía, Vicente García Alonso; Poniente, servidumbre de riego, y Norte, Miguel Rubio y José Alonso.Las cuatro fincas descritas se hallan libres de cargas, y las adquirió el don Marcelino Fresco, por compra a don Marcial García Nistal, vecino de Carneros, en el añ^ mil novecientos veinte, y el don Marcial García, a su vez, las había también adquirido, por compra, a don Marcelo García Sabugo, vecino que fué de Astorga, en el año mil novecientos diez y nueve.Practicada la información ofrecida por el recurrente, en providencia de este día, he acordado, de conformidad a lo dispuesto en el párrafo 2.° de la regla 5.% del artículo trescientos noventa y tres de la ley Hipotecaria, dar conocimiento del expedirte a la heredera del finado don Marcelo García Sabugo, doña Aurelia García Castellanos y su marido don José Fernández, ausentas en paradero ignorado, para que en término de quince días comparezcan en este Juzgado y en el expediente, a fin 
di que manifiesten si tienen algo . que oponer a la inscripción solicitada por el don Marcelino Fresco Canseco, con apercibimiento q?(e de no verificarlo les tendrá per conformes y les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho ¡Viva España!Dado en Villaobispo de Otero, a veinte de diciembre de mil nov cientos treinta y siete.—H Ano Triunfal.=El Juez municipal, An gel de Paz.=P. S. M., Gregorio Piieto.

BILBAO
Don José María Clavera y Albano, Magistrado, Juez de Primera Instancia del Juzgado número 3, de esta villa de Bilbao y su partido.Hago saber: Que por auto de esta fecha se ha estimado la denuncia formulada por el Procurador don Francisco Allende, en nombre de don Isidoro Delclaux e Ibarzábal, mayor de edad, viudo y de esta vecindad, sobre sustracción del Banco de Vizcaya por el llamado Gobierno de Euzkadi, de las acciones que se indicarán y se hallaban depositadas en dicho Banco, habiéndose acordado todo lo prevenido en los artículos 548 y 680 dél Código de Comercio, se- '
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dentro del cual puedan compare
cer en este Juzgado el tenedor o 
tenedores de los títulos de refe
rencia; y además "Ha sido ratifica
da la prohibición de negociar o 
enajenar los mencionados títulos, 
que consisten en doscientas no
venta y cinco acciones de la Com
pañía Hispano Americana de Elec
tricidad, o sean: Diez acciones de 
la serle A) números 104.125, 
104.998, 105.001, 105.425. 105.505 al 
105.506 y 105.532; cuarenta accio
nes de la serle O) números 25.284 
al 25.285, 32.455, 35.617, 35.791. 
86.011, 37.930, 55.884 al 55.885, 
55.964, 56.461, 56.993, 57.043, 57.063, 
59.779 al 59.781, 68.733 al 68.735, 
68.876 al 68.895; y doscientas cua
renta y cinco acciones de la serle 
E) números 237.567 ál 237.590, 
287.815, 287.915 al 288.013, 348.304, 
871.026 al 371.029, 371.851 al 371.900 
y 376.926 al 376.991.

Lo que se hace público a los 
efectos procedentes, así como tam
bién a los de la oposición que pu
diera formularse al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 562 del Có
digo Mercantil.

Dado en Bilbao, a veintiocho de 
diciembre de mil novecientos trein
ta y siete.—n  Año Triunfal.=El 
Juez de primera Instancia, José 
M.a Clavera.=El Secretarlo, Satur
nino L. de üralde.

VILLALON
Don Telesforo de las Heras Mar

tínez, Juez de primera Instancia 
accidental de Vlllalón y su par
tido.
Hago saber: Que en el expedien

te seguido en este Juzgado y por 
la Secretaría del autorizante, a 
instancia del Procurador señor 
González Caballé, en nombre de 
don Tomás Rodríguez Gatón, ve
cino de Melgar de Arriba, sobre 
declaración judicial de ausencia 
de doña Esperanza Antón Pilarte, 
casada con don Arturo Rodríguez 
Gatón, éste fallecido en dicho Mel
gar el 3 de mayo último, previos 
los trámites legales, se dictó en 
el día de hoy el auto cuya parte 
dispositiva en lo pertinente dice 
así: “El señor don Telesforo de las 
Heras Martínez^ Juez de primera 
instancia accidental de Vlllalón y 
su partido, por ante mí el Secre
tarlo y debidamente asesorado del 
Licenciado en Derecho don Carlos 
Calleja Calle, dijo Se declara la 
ausencia de doña Esperanza Antón 
Pilarte, sin que eeta declaración 
■urta efecto hasta seis meses das»

5ués #  su publicación en lo* ¿o» 
itlnes Oficial del Estado y da esta 
provincia, para lo cual se expedi

rán los correspondientes edictos...
Lo mandó y firma dicho Sr. Juez 
con el mencionado Sr. Asesor de 
que doy íe.^Telesfor’o de las He- 
raspearlos Calleja. Ante mi: losó 
F. Díaz”.

Lo que se publica en cumpli
miento de lo mandado y a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 
ciento ochenta y seis del Código 
civil.

Vlllalón, diez y ocho de diciem
bre de 1937—H Año Triunfal.» 
El Juez de primera instancia, Te
lesforo de las Heras.=El Secretarlo 
Judicial, José Fernández Díaz.

ANTEQUERA
Por la presente, que se expide en 

virtud a lo acordado por providencia 
de esta fecha dictada en carta-orden 
de la Superioridad dimanante del su
mario 151 de 1935, seguido por el 
delito de usurpación de funciones, se 
cita, llama y emplaza al procesado 
Juan López de Gamarra, de 42 años 
de edad, hijo de Antonio y de Anto
nia, de estado casado, natural de Má
laga, vecino últimamente de Anteque
ra, donde estaba domiciliado, de pro
fesión mecánico dentista, para que en 
el término de cinco días contados 
desde el siguiente a la aparición de la 
presente en el "Boletín Oficial del 
Estado" y en el de la provincia de 
Málaga, comparezca ante este Juzga
do al objeto de constituirse en pri
sión por estar así decretado por la 
Superioridad, apercibido de que en 
caso de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar y será 
declarado rebelde.

Al mismo tiempo se ruega y en
carga a todas las autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial de la nación 
procedan a la busca y captura del 
procesado indicado, el que de ser ha
bido será puesto a la disposición de 
este Juzgado en la prisión de este 
Partido.

Dada en Antequera, % veinte y seis 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y siete.—II Ano Triunfal» 
El Juez de Instrucción, Enrique Her
nández. »É1 Secretario (ilegible)»

PLASENCIA
Don Celso Hernández Alonso, Juez

de instrucción de la ciudad de
Plasenela y su partido.
Por la presente cito, Hamo y em

plazo a Manuel Sánchez Sánchez, 
hojalatero ambulante, natural de 
Vailadoild y , vecino de Zamora, 
donde m  le expidió cédula

Búmea# & 638, que no oow*  
ten otm  antecedente#, m m  # #

m «sede it siguiente al que este 
re q u isito r ia  g | In ser te  m §1 * # # # =

tín Oficiar de la provincia, com
parezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con objeto de noti
ficarle el auto de procesamiento, 
recibirle indagatoria y constituirse 
en prisión, apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar, pues asi lo tengo acor
dado en sumario número 27 de 
1937, por el delito de hurto.

Al mismo tiempo ruego y encar- 
¿o a todas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial, proce
dan a la busca de expresado pro
cesado, y en el caso de ser habido, 
lo pongan a mi disposición.

Blasónela, a  veinte de septiem
bre de mil novecientos treinta y 
siete.—n  Año Triuníal.=El Juez 
de Instrucción, Celso Hernández. 
=E1 Secretario Judicial, Joaquín de 
la Cruz.

GRANADA
García Alcázar, Francisco, veci

no de Griejor Sierra, domiciliado 
últimamente en Griejor Sierra, na-» 
tural de Griejor Sierra, hijo de 
Nepomuceno y de Filomena, pro
cesado en causa por el delito de 
daños y hurto, número 64 de 1935, 
comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Cam
pillo de Granada, sito en el Pa
lacio de Justicia, en el término de 
diez días, a responder de los car
gos que resultan en dicha causa, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se encarga a 
todas las autoridades, procedan a 
la busca del mencionado proce
sado, poniéndolo, caso de ser ha
bido ,en la cárcel correccional de 
esta ciudad a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Granada, a veinte y 
dos de septiembre de mil nove
cientos treinta y siete.—n  Año 
Triunfal.=El Juez, José Cobo.=E% 
Secretario, Inocencio Sánchez.

ARACENÁ -
Feria Martín, Juain José, hijo 

de Manuel y de María Jesús, natu
ral d? Almonaster la Real, casado, 
minero, de veinte y ocho años, do* 
micilíado últimamente en El Cam
pillo (Hueiva)» procesado por hur
to en causa núm, 203 de 1935, com
parecerá en término de diez días 
ante la Audiencia Provincial de 
Huelva, para ser reducidq % p.ri« 
sión y responder de los cargos que 
lu resultan, apercibido que #  m  
mmmmm imUmúq rnmm
y le BGNwWssA
m® teMere lugar, p i e  aií W á 
flMNMs Ih luto de SSS Sup»
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rloxMad, de flecha 1P de julio úl
timo dictado en mencionada causa.

Aracena, a 17 de septiembre de 
1937.—XX Año TriuníaL==V.° B.°, ei 
Juez de Instrucción, Pascasio Se- 
rrano,=El Secretario, Gaspar San- 
Uuste,

Barragán Zapata, Marcos T desfo.ro, 
hijo de Francisco y de Sotera, natu
ral de Valencia del Ventoso, de esta
do soltero, profesión del campo, de 33 
años, domiciliado últimamente en Fre- 
genal de la Sierra, procesado por hur
to en causa número 275 de 1934, 
comparecerá en término de diez días 
ante la Audiencia Provincial de Hud- 
va a responder de los cargos que le 
resultan, apercibido que de no hacer
lo así le parará el perjuicio a que haya 
lugar, pues así está acordado en car- 

, ta-orden de dicha Superioridad, di
manante de la expresada causa.

Aracena, a 17 de septiembre de 
1937.=E1 Jues de Instrucción, Pas
casio Serranos El Secretario, Gaspar 
Santiuste.

MO^DOÑEDO
Pérez Couso, María-Carxnen, de 

treinta y siete años de edad, la
bradora, hija de Antonio y de Rosa, 
natural de La Corota, término mu
nicipal de Meira, partido de Fon- 
sagrada, y vecina de la parroquia 
de Orrea, municipio de Riotorto, 
en este partido, procesada en su
mario sobre abandono de niños, 
número 24, del año 1937, compa
recerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instruc
ción de Mondoñedo, con objeto de 
notificarle el auto de procesamien
to, requerirle para la prestación de 
fianza, indagarle y constituirle en 
prisión, como comprendida en el 
número 3.° del artículo 835, de la 
Ley de EnjuicianHento ciriminal, 
previniéndola que de no hacerlo, 
será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio a que haya lugar con 
arreglo a la Ley,

Mondoñedo, a dieciocho de sep
tiembre de 1927.—II Año Triun- 
fal.=El Juez de Instrucción, acci
dental, Ramón Rego.=El Secreta
rio (ilegible).

corar
Doa Rodrigo Vivar Taller, Jves de 

.v  Instrucción del Partido judicial Se
Coín.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Salva
dor González Carchantes, hijo de Sal
vador y de Josefa, de 20 años de edad, 
de estado soltero, natural de Guaro, 
partido de Coln, provincia dt Mála
ga, nümt que fu f  de Guaro, út

pación campo, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la! in
serción de la misma en el "Boletín 
Oficial" de esta provincia, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
en la causa que contra el mismo se 
instruye por el delito de robo (su
mario número 2 de 1936), apercibi
do de que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho, y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y en
carga a todas las autoridades y agen
tes de la Policía * judicial procedan a 
la busca, captura y conducción a la 
cárcel de esta población, a disposi
ción de este Juzgado del expresado 
procesado.

Dada en Coín a 27 de septiembre 
de 1937.— II A ¡ño Triunfal.=  
P. S* M., El Secretario, José Morón 
Benilla.

HERVAS
Don Celso Hernández Alonso, Juez

de Instrucción del partido de
Hervás y del de Plasencia.
Por la presente cito, llamo y em

plazo al procesado Goar-Luis Mar
tines Escudero, de 38 ¿ños de edad, 
casado con Josefa Castro, agente 
ejecutivo, hijo de Germán y de 
Maura, natural de Villafafila, ve
cino de Valladolid, con domicilio 
en Travesía Carretera de Sala
manca, número 4, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en 
ei término de diez d̂ as, contados 
desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en el “Bo
letín Oficial del Estado” y en el 
de esta provincia y la de Vallado- 
lid, comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado con objeto 
de constituirse en prisión en la 
cárcel del partido en méritos del 
sumario que en su contra se ins
truye con el número 132 de 1938, 
por estafa,a apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y * 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y orde
no a los agentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca y cap
tura del expresado procesado y, en 
caso de ser habido, lo pongan a 
mi disposicióu en la cárcel de este 
partido.

Hervás/a 21 de septiembre de 
1937.—n  Año Triunfal.«rEl Juez de 
Instrucción, Celso Hernández.

ZAMORA
García Fernández, Amparo, conoci

da por Luisa, prostituta, domiciliada 
que ejtuvo m «eta ciúdád, wlfc Lar

ga, núm, 11, y en la de Sierpes, nú- 
; mero 15, de Salamanca, y cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias 
se ignoran, comparecerá ante el Juz
ga/do de instrucción de Zamora den
tro del término de diez días, con ob- 
jeto de prestar declaración indagato
ria y ser reducida a prisión, decretada 
en la causa núm. 85 del corriente 
año, sobre corrupción de menores, 
bajo apercibimiento, si no compare
ce, de ser declarada rebelde.

Zamora, 25’de septiembre de 1937. 
— II Año Triunfal.—El Juez de Ins
trucción (ilegible).

MALAGA
Segura Torres, Diego, domiciliado 

últimamente en Málaga, comparece
rá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción del Distrito 
de Santo Domingo de Málaga, para 
reducirse en prisión, en causa número 
50 de 1933,instruida por expresado 
Juzgado, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no comparece.

Málaga, 25 de septiembre de 1937. 
— II Año Triunfal.

MELILLA
Don José Sánchez del Rosal, Aboga-, 

do, Juez municipal en funciones 
del de primera instancia de Melilla 
y su Partido.
Por el presente se cita y llama a 

los más 'próximos parientes y pre
suntos herederos del que fué legiona
rio de la primera Compañía, Prime
ra Bandera, José Antúnez Alfonso, 
fallecido el 6 de diciembre de 1933, 
hijo de Antonio y de Juana, natu
ral de Viana de Gástelo (Portugal), 
avecindado en Barcelona, cié 22 años, 
soltero, calderero, para que en el tér
mino de treinta días comparezcan an
te este Juzgado para hacerles entrega 
de los bienes y que manifiesten si 
desean que cese la intervención judi
cial, conforme a lo establecido en él 
párrafo segundo del artículo 961 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho, pues así lo he acor
dado en providencia de hoy, dictada 
en expediente de prevención el ab- 
intestato de aquél,' que sigo por in
hibición de la jurisdicción castrense.

Dado en Melilla, a diecisiete de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y siete. —  II Año Triunfal. « E l 
Juez municipal, José Sánchez del Ro- 
sal.«EÍ Secretario (ilegible),

ZARAGOZA
Gracia Zagra, Luis, hijo de Boni

facio y de María, natural de Abanto 
y Cíém na, de treinta y tres años de 
*da4 Usado, albañil, domid!£sft0 Úl<
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tunamente en Zaragoza» procesado 
por el delito de hurto» comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 
dos de esta ciudad de Zaragoza, con 
el fin de constituirse en prisión y prac
ticar las demás diligencias necesarias 
en sumario que se instruye con el nú
mero 501 de 1934 contra el mismo 
y otros, con apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde.

Dado en,Zaragoza, a veintiuno de 
septiembre de mil novecientos treinta 
y siete.— II Año Triunfal.=El Juez 
efe Instrucción (ilegible).

Fernando Blanco de la Carrera 
duri, hijo de Luis y de Serafina, na
tural de Cartagena, de 23 años de 
edad, soltero, domiciliado últimamen
te en Zaragoza, procesado por el de
lito de robo, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción núm. 2 de esta ciudad 
de Zaragoza, al objeto de hacer efec
tiva la multa que le fué impuesta en 
dicha causa, con apercibimiento que 
de no comparecer será declarado re- 

' belde.
Al mismo tiempo se encarga a las 

autoridades y agentes de .la Policía 
judicial procedan a averiguar cüál sea 
el actual domicilio o paradero de di
cho penado, y en su caso se participe 
a este Juzgado seguidamente para 
acordar lo que proceda.

Dado en Zaragoza a 28 de septiem
bre de 1937.— II Año Triunfal. ==E1 
Juez de Instrucción, José Miranda.

Benede Gironés, José, de 17 años, 
estado soltero, de profesión campe
sino, hijo de Juan y de Librada, na
tural de Zuera, domiciliado última
mente en Zuera, procesado por la 
causa número 408 de 1935, sobre 
hurto, comparecerá dentro del térmi- 
ua de diez días ante este Juzgado de 
Instrucción, núm. 3, Secretaría del 
señor Lizandra> para constituirse en 
prisión en la cárcel de esta capital, 
conforme a, lo ordenado por la ex
celentísima Audiencia de esta capital.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades procedan 
a la práctica de gestiones para la bus
ca y captura del expresado procesado, 

Zaragoza, 21 de septiembre de 
1937.=E1 Juez de Instrucción (ile
gible) ♦

Román, León de, primer actor 
de comedias, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, domiciliado úl
timamente en Zaragoza, compa
recerá ante el Juzgado de Instruc
ción, número I, de dicha capital, 
en el término de diez dias» al oleo-

to de notificarle el auto de pro
cesamiento, constituirse en pri
sión provisional y practicar otras 
diligencias, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Zaragoza, 23 de septiembre de 
1937.—n  Año Triunfal.=El Juez de 
Instrucción, Angel Miranda.

Miguel Sínesio de la Santísima T ri
nidad Jiménez y Rico, hijo de Carlos 
y de Josefa, natural de Miranda de 
Ebro, de 22 años de edad, soltero, do
miciliado últimamente en Zaragoza, 
procesado por el delito de robo, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
púmero dos de esta ciudad de Zara
goza >, con el fin de hacer efectiva la 
multa que le fué impuesta en dicha 
causa, con apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde.

Al mismo tiempo se encarga a las 
Autoridades y agentes de la Polista 
judicial procedan a averiguar cuál sea 
el actual domicilio o paradero de di
cho penado, y en su caso, se partici
pe a este Juzgado seguidamente, para 
acordar lo que proceda.

Dado en Zargoza, a veintiocho de 
septiembre de mil novecientos treinta 
y siete.— II Año Triunfal.=E1 Juez 
de Instrucción (ilegible).

OSUNA
Don Antonio Puerta Cepeda, Juez

de Instrucción accidental del Par
tido- de Osuna.
Por virtud de la presente, que se in

sertará en el "Boletín Oficial del Es
tado” y en el de la provincia de Se
villa, se cita, llama y emplaza al pro
cesado Francisco Griaza ¿amacho, hi
jo de Félix e Isabel, natural y vecino 
de Villanueva de San Juan, de veinte 
años, soltero, de oficio zapatero, con 
instrucción y sin antecedentes pena
les, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de 
diez días siguientes al de la última in
serción en dichos periódicos oficiales 
comparezca ante este Juzgado, sito en 
la casa número cuarenta de la calle 
José Antonio Primo de Rivera de es
ta villa, para ser reducido a prisión 
en sumario número 101 de 1936, 
pie se instruye en este Juzgado, por 
homicidio y lesiones» bajo apercibi
miento que de no verificarlo será jte- 
Jarado rebelde, parándole los demás 
perjuicios a que haya lugar con ¿arre
glo a derecho.

AI propio tiempo ruego y encargo 
i todas las autoridades, tanto civiles 
orno militares y Agentes de la Po- 
icía judicial, procedan a la busca y 
:aptura del referido procesador po- 
liéndole, caso de ser habido» en la 
ffifíóg de ffte partido a disposición

de este Juzgado, pues así lo tengc 
acordado en providencia de este día.

Dado en Osuna, a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos treinta 
y siete.— II Año Triunfal.= El Juez 
de Instrucción, Antonio Puerta.= El 
Secretario judicial, Ismael Ysnaxdo,

Don Antonio Puerta Cepeda, Juez
de Instrucción Accidental del Par
tido de Osuna.
Por virtud de la presente requisi

toria, que se insertará en el "Boletín 
Oficial del Estado" y en el de lf  pro
vincia de Sevilla, se cita, llama y em
plaza al procesado Francisco Friaza 
Camacho, hijo de Félix e Isabel, na
tural y vecino de Villanueva de San 
Juan, de veinte años, soltero, de ofi
cio zapatero, con instrucción y sin 
antecedentes penales, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del 
término de diez dias siguientes al de 
la última inserción en dichos periódi
cos oficiales, comparezca ante este Juz
gado, sito en la casa número 40 de la 
calle José Antonio Primo de Rivera 
de esta villa, para ser reducido a pri
sión en sumario que con el número 
101 de 1936 se instruye sobre tenen
cia de arma, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole los demás perjuicios a 
que haya lugar con arreglo a derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y demás individuos de 
la Policía judicial de la nación, pro
cedan a la busca y captura del refe
rido, poniéndolo, caso de ser habido, 
a disposición de este Juzgado en ca
lidad de preso provisionalmente en la 
cárcel de este Partido, pues así lo 
tengo acordado en auto de fecha 'dic
tada en mencionado sumario.

Dado en Osuna, a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos treinta 
y siete.— II Año Triunfal.=E1 Juez 
de Instrucción, Antonio Puerta.= El 
Secretario judicial, Ismael Ysnardo.

SORIA
Habiendo sufrido extravío las obli

gaciones de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al empréstito Munici
pal del año 1931, números 559 al 
568, inclusive, al portador, con los 
cupones trimestrales desde el núme
ro 16, correspondiente al 29 de di
ciembre de 1935, por acuerdo de es
ta Corporación Municipal de mi Pre
sidencia, se hace público que de no 
presentarse ninguna redamación en 
este Ayuntamiento dentro de los 15 
días siguientes a la publicación del 
presente anuncio, se acordará la anu
lación de dichas obligaciones» para 
expedhit los duplicados solicitados
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por la persona que se considere dueña de las mismas.Soria, 28 dé septiembre de 1937. — II Año Triunfal. =  El Alcalde accidental, Eloy Sauz.

ZARAGOZA
García Berdejo (Antonio), hijo de Babil y Justa, de 32 años de edad, casado, tranviario, natural de Jarque y domiciliado últimamente en Zaragoza, procesado por delito de daños, comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número dos de esta ciudad, al objeto de constituirse en prisión y practicar las demás diligencias necesarias en sumario que se le instruye con el núm. 249 de 1935, con apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.Al mismo tiempo se encarga a todas las Autoridades y agentes de la Policía judicial procedan a la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido, se le ingrese en prisión a disposición de este Juzgado y resultas del expresado sumario.Zaragoza, 27 de septiembre de 1937.— II Año Triunfal. ®E1 Juez de Instrucción (ilegible).

ALMUN1A
González Pendas, Armando, de 33 años de edad, soltero, ajustador, hijo de Prudencio y Aurora, natural de Gijón y vecino de Pasajes, comparecerá en término de diez días ante la Sala de lo Criminal de la Excma. Audiencia del Territorio, a fin de constituirse en prisión, por haberlo ¿sí acordado dicha Superioridad por auto de seis del actual, dictado en la causa instruida por este Juzgado con el número 125, del año 1932, sobre lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, como comprendido en el artículo 834 de la Ley de Enjuiciamiento criminal.Al propio tiempo ruego y encargo a Autoridades y agentes de la Policía judicial procedan a la busca y captura del referido procesado, y caso de ser habido, sea puesto a la disposición de la expresada Audiencia en la cárcel del Partido.Dado en La Almunia, a veintiséis de septiembre de m i l  novecientos treinta y siete.— II Año Triunfal.® El Juez de Instrucdón, Manuel Mar- tín.®El Secretario, Fausto Moya.

ORENSE
Bsbamonde Ruis, Secundino, casado, de 43 años, hijo de Sixto y Josefa, natural y vecino de Ávedes, 

partido de Verip, actualmente ausente m  plftderq» compasee**

rá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de esta capital, para ser indagado y constituirse en prisión por virtud de la causa que se le sigue bajo el número 21 del corriente año, sobre contrabando de ganado vacuno; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde con lo demás a que hubiere lugar en derecho.Orense, veinticinco de septiembre de mil novecientos treinta y siete.—  II Año Triunfal.®El Juez de Instrucción (ilegible).
ILLESCAS 

Don Alejandro U g e n a Caballero, 
Juez municipal de eslía villa, en 
funciones de instrucción del Par
tido. x
Por el presente se cita, llama y em~ .plaza al procesado G e n a r o  Ruiz Aguado, de veinticinco años, vecino dé Juncos, cuyo actual paradero se ignora, a fin de que en el término de cinco días comparezca ante la Audiencia provincial de Toledo, para ser oído en la causa que con el número 93 del año de 1935 se le sigue, por el delito contra el libre ejercicio de cultos, apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.Dado en Illescas, a diez ocho de septiembre de mil novecientos treinta y siete.— II Año Triunfal.®El Juez municipal, Alejandro Ugena.® El Secretario, Emilio Muñoz.

• •

Don Alejandro Ugena Caballero, Juez 
municipal de la villa en función 
de instrucción del partido.
Por el presense se cita, llama y emplaza a los procesados Fernando Uce- da Jascandor, de 21 años; Francisco Fernández Guío, de 20 años; Ave- lino Bel Prieto, de 18 años; Daniel Hernández Carrasco, de 18 años, y •Miguel Félix Alonso Martín, de 17 años, éste vecino de Cedillo, y loa demás dé Saminehar, cuyo actual paradero se ignora, para que en él preciso término de cinco días se personen en la Audiencia Provincial de Toledo para ser oídos en el sumario que con el número 36 ael año de 1936 se les instruye por robo, y bajo apercibimiento de que si ño comparecen serán declarados rebeldes y les parará él perjuicio consiguiente, v Dado en Illescas a 17 de septiembre de 1937.-—II Año Triunfal. ® El Juez municipal, Alejandro Ugena.® El Secretario, Emilio Muñoz.

Don Alejandíró Ugena Caballero, Juez municipal de esta villa en, funciones de instrucción del partido.Por el presente se cita, llama y emplaza a los procesados Ignacio Tardío Martín, de 32 años, y Pablo Pérez García, de 40 años, vecinos de Morejón, cuyo actual paradero se ignora, para, que comparezcan ante la Audiencia Provincial de Toledo en el preciso término de cinco días, para ser oídos en el sumario número 6 del año 1936, que se les sigue por hurto, bajo apercibimiento, si no comparecen, de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio consiguiente.Dado en Illescas a 18 de septiembre de 1937.— II Año Triunfal.=El Juez de Instrucción, Alejandro Ugena Caballero.

Don Alejandro Ugena Caballero, Juez municipal de esta villa en funciones de instrucción de este partido.
Por el presente se cita, llama ,y emplaza a Antonio Garrido .Rubio, de 28 años de edad, , vecino de Esquivías, cuyo actual paradero se ignora, para que en término de cinco días se persone en la Audiencia Provincial de Toledo, a ser oído en la causa que 6e le instruye con el número 1.934 por abusos deshonestos, bajo apercibimiento, si no comparece, de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio consiguiente, según el artículo 834 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.Dado en Illescas a 18 de septiembre de 193 7.— II Año Triunfal.® El Juez de Instrucción, Alejandro Ugena Caballero.

Don Alejandro Ugena Caballero, Juez municipal de esta villa en funciones de instrucción del partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza a Domingo Hernández García, dé 21 años; Sebastián González Ru- fiange, de 23 años; Anastasio Her- mida Fernández, de 21 años, y Bonifacio García Torrejón, de 22 años, vecinos de Esquívias, cuyo actual paradero se ignora, pata que en el término de 5 días se personen ante la Audiencia Provincial dé Toledo a ser oídos en lia causa que se les sigue por hurto con el número 12 del año 1936, bajo apercibimiento, si no comparecen, de ser declarados rebeldes y pararles él perjuicio consiguiente, según el artículo 834 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
Dado en Illescas a 18 de septiembre de 1937.— II Año Triunfal.®El 

Juez de Instrucción, Alejandro Ugena Caballero,
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v i o o
Soutíño López» Antonio» natural 

de V igo, 'de estado saltero» profe
sión marinero, de 20 años, hijo de 
Jesús y de Purificación, domiciliado 
últimamente en Vigo, procesado por 
atentado a agente autoridad, sumario 
número 121 de 1937, comparecerá 
an término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 2 de V i
go, para constituirse en prisión y prac
ticarle otras diligencias*

TELDE
Maldonado Goyánez, Juan, farma

céutico y vecino que fué de Agüimes, 
sin conocerse otras circunstancias» pro- 
cesado en causa núm. 122 de 1936 
por tenencia de arma de fuego, com
parecerá dentro del termino de diez 
días ante el Sr. Juez de Instrucción 
de Telde a constituirse en prisión, 
apercibido que de no bacerlo sera de
clarado rebelde y le parara el perjui
cio a que baya lugar en Derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, así civiles co
m o militares y agentes de la Policía 
judicial, procedan a la busca, captura 
y  conducción al Depósito municipal, 
a mí disposición, del indicado pro- 
cés&clo*

Telde, 28 de septiembre de 1937. 
 II A ño Triunfal.=E1 Juez de Ins
trucción (ilegible) . =  El Secretario, 
Narciso Retes.

SAN ROQUE
D on Rafael González de Lara y Mar

tínez, Juez de primera instancia de 
la ciudad de San Roque y  su Par
tido.
Hago saberi Que en este Juzga

do se tramitan autos de ofidio sobre 
prevención de abintestato por defun
ción de Rafael, Barroso Benítez, natu
ral de Jerez de la Frontera, de cua
renta y cuatro años de edad, betune
ro y vecino de La Linea de la Con
cepción, y en virtud de lo  acordado 
en providencia de esta fecha dictada 
en la pieza separada de declaración 
de herederos, se anuncia por segun
da vez la muerte intestada de dicho 
causante, ocurrida en la expresada 
ciudad de La Línea de la Concepción 
el día 18 de diciembre de 1935, y  se 

a los que se crean con derecho 
a la herencia para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarla den
tro del término de veinte días, ha
ciéndose constar que, según han ma
nifestado los testigos que han depues
to en dicho expediente, el finado te
nía un hermano en Jerez de la Fron
tera, ignorándose su nombre y domi
cilio, asi como si tenía otros fami
liares, y qut dentro del término df 
lo* primeros «dicto* ha compare

cido persona alguna reclamando la 
herencia.

Dado en San Roque, a veinte de 
septiembre de mil novecientos treinta 
y siete.— II A ño Triunfal.=E1 Juez 
de primera instancia, Rafael de La
ra. =  El Secretario judicial, Tom ás 
López Zafra.

MELILLA
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Primera Instancia 
de Melilla, en providencia de este 
día, dictada, admitiendo a trámite, 
por los establecidos para el juicio 
ordinario declarativo de mayor 
cuantía, demanda formulada por el 
procurador don Raúl Samper Sor o 
en nombre de doña Adela Fernán
dez Estrada, viuda del que fué Al- 
’érez del Batallón de Cazadores de 
Melilla núm. 3, sobre nulidad de 
.nscripción de nacimiento, por me
llo de la presente, que se insertará 
en el “Boletín Oficial del Estado”, 
en Burgos, y en el de esta ciudad 
de Melilla, y se fijará en el sitio, 
público de costumbre de este Juz
gado, se emplaza a la demandada, 
doña Micaela Sánchez Páez, mayor 
de edad, divorciada, sin profesión 
especial, cuyo último domicilio co
nocido fué Melilla, y actualmente 
en ignorado paradero, para que en 
término de nueve días y diez más 
que se conceden en atención a di
cho ignorado paradero, comparezca 
en los autos mencionados, perso
nándose en forma, previniéndola 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de emplaza
miento, extiendo la presente en 
Melilla a 10 de septiembre de 1937. 
bsEI Secretarlo (ilegible).

CUELLAR
El Juzgado de Primera Instancia 

de Cuéllar y su partido, en provi
dencia del día de hoy, ha admitido 
a trámite la demanda de .juicio 
ordinario de mayor cuantía sobre 
cancelación de inscripción de do
minio de varias fincas rústicas si
tas en este término municipal y 
que se inscriban de nuevo, por per
tenecería el dominio de las mismas 
a favor de doña Concepción del Río 
Rojas, presentada por su Procu
rador don Ramón Manzanares 
Vázquez y acordado se emplace al 
demandado don José del Río Rojas, 
que se encuentra en ignorado para
dero, por medio de la presente, que 
se fijará en el sitio público de cos
tumbre y se insertará en los pe
riódicos oficiales, para que en el 
término de nueve diu» improrro

gables comparezca en dichos autos, 
personándose en forma, bajo aper
cibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Y para que el emplazamiento 
acordado tenga efecto, expido la 
presente en Cuéllar a 4'de septiem
bre de 1937.—II Año Triunfal.=El 
Secretario, Bienvenido Pérez.

TALAVERA DE LA REINA
Don Tomás Pérez Valiente y Mü- 

fiiz, Juez municipal Letrado, en 
funciones de Juez de Instrucción 
de esta ciudad de Talayera de la 
Reina y su partido.
Por el presente se cita y llama al 

vecino que fué de Navalcán y Al- 
deanueva de San Bartolomé, y cuyo 
actual paradero se ignora, Caye
tano Romero, para que en el tér
mino de diez días comparezca ante 
este Juzgado, con el fin de recibir
le declaración, bajo apercibimiento 
de que si dejase de comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo, y por medio del 
presente, se le ofrecen la acciones 
del procedimiento, conforme de
termina el articulo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, a ex
presado Cayetano Romero, por te
nerlo todo ello acordado en el su
mario que instruyo con el número 
189-936, por el delito de incendio.

Dado en Talaverá de la Reina a 
20 de septiembre de 1937.=E1 Juez 
de Instrucción, Tomás Pérez Va- 
líente.=El Secretarlo judicial, Mi
guel Alvarez.

MONFORTE
Buján Pérez, Alvaro, de veinticua

tro años de edad, soltero, zapatero, 
hijo de Dom ingo y de Carmen, na
tural y vecino de Lugo, y en la ac
tualidad ausente en ignorado parade
ro: procesado en la causa núm. 18 de 
1937 sobre hurto, comparecerá ante 
este Juzgado de Instrucción de M on- 
forte, constituyéndose en prisión en 
la cárcel del partido, dentro del tér
mino de diez días a contar de la pu
blicación de. la presente en los perió
dicos oficiales, bajo apercibimiento, 
en otro caso, de ser declarado rebelde.

Dado en Monforte de Lemos, a 
veinte de septiembre de 1937.— II 
A ño Triunfal.=E1 Juez de Instruí 
ción Francisco García. «=E1 Secretario, 
W . Valdivieso.


